
Luxemburgo. 25 de mayo de 1983. Ratificación (2).
Portugal, 18 de marzo de 1983.—Ratificación (3).
Suiza. 27 de septiembre de 1983. Ratificación.
El presente Convenio entró en vigor con carácter general' 

el 1 de septiembre de 1983, y para España entrará en vigor el 1 
de septiembre de 1984, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 22.2 del mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 17 de agosto de 1984.—El Secretario general Técnico, 

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Fernando Perpiñá-Robert 
Peyra.

(2) Autoridad central designada: Le Procurer Général d’Etat.
(3) Autoridad central designada: Direcçao-Geral dos Serviços Tute

lares de Menores. Praça do Comércio.-1100, Lisboa.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
19541 ORDEN de 30 de agosto de 1984 por la que se fijan 

los precios máximos de venta de las leches higie
nizada y concentrada.

Excelentísimos señores:
El artículo 3.° del Decreto 3520/1974, de 20 de diciembre, pro

rrogado por el Real Decreto 1497/1984, de 18 de julio, establece la

competencia de los Ministerios de Economía y Hacienda y de 
Agricultura, Pesca y Alimentación para la determinación de los 
precios máximos de venta sobre muelle de central lechera y 
de centro de higienización convalidado y al público, respectiva
mente, de las leches higienizada y concentrada, en las pobla
ciones donde existe el régimen de obligatoriedad de higieniza
ción de la leche destinada al abastecimiento público.

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en el 
mencionado Real Decreto 1497/1984, de 18 de julio,

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los referidos 
Ministerios, previo informe de la Junta Superior de Precios, ha 
tenido a bien disponer:

Los precios máximos de venta de las leches higienizada y 
concentrada, homogeneizada o no, sobre muelle de central le
chera y centro de higienización convalidado, sobre despacho y 
al público en despacho, en todas las poblaciones que compren
de el área de suministro de una central lechera en la que se 
haya establecido el régimen de obligatoriedad de higienización 
de la leche destinada al abastecimiento público, serán, desde 
el 1 de septiembre de 1984 hasta el 31 de agosto de 1985, y 
para las provincias que se indican, los que se fijan en el anexo 
de la presente Orden.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 30 de agosto de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Excmos. Sres. Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación
y de Economía y Hacienda.

19542 ORDEN de 30 de agosto de 1984 por la que se 
modifica parcialmente la Orden de 8 de septiem
bre de 1981, sobre el procedimiento para el pago de 
las cuotas de la Seguridad Social del personal de 
la Administración del Estado, afiliado al Régimen 
General de la Seguridad Social.

Excelentísimos señores:
La Orden de 8 de septiembre de 1981, sobre el procedimiento 

para el pago de las cuotas de la Seguridad Social del personal 
de la Administración del Estado, afiliado al Régimen General

de la Seguridad Social, responde a la necesidad de agilizar el 
ingreso de tales cuotas a través de una simplificación del pro
cedimiento recaudatorio aplicable a las mismas.

La experiencia obtenida en la aplicación de dicha Orden ha 
puesto de manifiesto la existencia de algunos inconvenientes 
para la plena operatividad del procedimiento recaudatorio que 
establece, derivados básicamente de la forma de llevar a efecto 
el ingreso tanto de la cuota del trabajador como de la estatal. 
La creación de los Entes autonómicos, y la transferencia del 
personal de la Administración del Estado y sus dotaciones pre
supuestarias, hacen necesario la descentralización del pago de


